
FORMULARIO DE DECLARACIONES Y CESIÓN DE DERECHOS 

CONCURSO DE DISEÑO DEL TROFEO DE CAMPEÓN LIGA U – TEMPORADA 2025/2026 

 

*Documento obligatorio para participar en el concurso. La falta de envío de este formulario debidamente cumplimentado y 
firmado supondrá la exclusión automática de la participación. 

 

1. DATOS DEL PARTICIPANTE 

Nombre y apellidos: _____________________________________________________ 

DNI / NIE / Pasaporte: ___________________________________________________ 

Fecha de nacimiento: ___________________________________________________ 

Domicilio: ______________________________________________________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________________ 

Teléfono de contacto: ___________________________________________________ 

 

2. OBJETO DEL DOCUMENTO 

Mediante la firma del presente formulario, la persona participante declara su voluntad de 
participar en el Concurso de diseño del trofeo de campeón de la Liga U – temporada 
2025/2026 (en adelante, el “Concurso”) y acepta expresamente las condiciones que se 
detallan a continuación. 

3. DECLARACIÓN DE AUTORÍA Y ORIGINALIDAD 

El/la firmante DECLARA RESPONSABLEMENTE que: 

• El diseño presentado al Concurso es original, inédito y de su autoría exclusiva. 
• No infringe derechos de propiedad intelectual, industrial, derechos de imagen ni 

cualesquiera otros derechos de terceros. 
• El diseño no se encuentra sujeto a cargas, licencias, cesiones previas ni 

limitaciones de ningún tipo. 
• El/la participante asume plena responsabilidad frente a cualquier reclamación 

que pudiera derivarse del incumplimiento de estas declaraciones. 

 

4. CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

El/la participante CEDE EXPRESAMENTE a favor de ACEB, S.A.U. (ACB), con carácter 
exclusivo, gratuito, irrevocable, sin limitación territorial, sin limitación temporal (por todo el 
plazo legal de protección), todos los derechos de explotación que pudieran corresponderle 
sobre el diseño presentado, incluidos, a título enunciativo y no limitativo, los derechos de 
reproducción, distribución, comunicación pública, transformación, adaptación, 
modificación, producción, fabricación y materialización del trofeo, realización de réplicas, 
versiones o desarrollos futuros 



 

La cesión se entiende realizada desde el momento de la presentación del diseño, con 
independencia de que el mismo resulte o no ganador del Concurso. 

 

5. FACULTADES DE ACB 

El/la participante acepta expresamente que ACB podrá: 

• Modificar o adaptar el diseño por razones técnicas, productivas, estéticas o de 
identidad visual. 

• Utilizar el diseño en competiciones, eventos, actos institucionales o 
promocionales. 

• Reproducirlo o difundirlo en cualquier soporte o medio, incluidos medios 
digitales, audiovisuales, redes sociales o soportes físicos. 

Todo ello sin necesidad de autorización adicional y sin derecho a compensación 
económica alguna, salvo en el caso de resultar ganador del Concurso y percibir el premio 
previsto en las bases legales. 

 

6. AUTORÍA Y MENCIÓN DEL DISEÑADOR 

El/la participante acepta que ACB podrá, a su sola discreción, mencionar o no su nombre 
como autor del diseño, así como decidir la forma, soporte y alcance de dicha mención, 
renunciando expresamente a exigir reconocimiento obligatorio alguno. 

 

7. PREMIO Y CESIÓN REFORZADA DEL GANADOR 

El/la participante declara conocer que: 

• El Concurso está dotado con un premio económico para el diseño ganador. 
• En caso de resultar ganador/a, el premio constituirá la única contraprestación 

económica derivada del diseño. 
• La cesión de derechos se entenderá plenamente confirmada y reforzada, sin que 

se generen derechos a royalties, remuneraciones adicionales o compensaciones 
futuras. 

 

8. PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales facilitados serán tratados por ACB conforme a lo dispuesto en las 
Bases Legales del Concurso y en la normativa vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal. 

 

 

 



9. ACEPTACIÓN ÍNTEGRA 

 

La firma del presente documento implica: 

La aceptación íntegra de las Bases Legales y Bases Artísticas del Concurso, así como el 
consentimiento expreso a la cesión de derechos aquí descrita. 

 

10. LEGISLACIÓN APLICABLE 

El presente documento se rige por la legislación española. 

 

En ___________________________, a _____ de _______________ de 2025. 

 

Firma del participante: 

 

 

 

Nombre y apellidos: ________________________________________________ 


